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Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE EIVISSA
JUZGADO DE 1A. INSTANCIA NÚM. 2 DE EIVISSA

19286 Procedimiento Ordinario 133/2013, sobre otras materias

En los autos Ordinario 133/13 se ha dictado sentencia cuyo encabezamiento y fallo son del siguiente tenor literal:

S E N T E N C I A

JUEZ QUE LA DICTA: D. JUEZ  ROBLES  ZAMORA.

IBIZA/EIVISSALugar: .
veintitrés de Octubre de dos mil catorce.Fecha: 

 ZURICH, INSURANCE PLC, SUCURSAL EN ESPAÑA.Demandante:
 CRISTINA TUR SANZ.Abogada:

 JUAN ANTONIO LANDABURU RIERA.Procurador:
ANTONIO SALA PRATS.Demandado: 

 PROCEDIMIENTO ORDINARIO 133/2013.Procedimiento:

Estimando como estimo la demanda interpuesta por Zurich Insurance PLC Sucursal en España frente a D. Antonio Sala Prats, debo condenar
y condeno al demandado a que abone a la actora la cantidad de 9.553,66 euros, más los intereses legales desde la fecha de interposición de la
demanda y al abono de las costas procesales.

: recurso de apelación, que se interpondrá ante el Tribunal que haya dictado la resolución que se impugneMODO DE IMPUGNACIÓN
dentro del plazo de veinte días contados desde el día siguiente de la notificación de aquélla.

Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos, sin que en ningún caso proceda actuar en sentido contrario a lo resuelto (artículo 456.2
L.E.C.)

Y a fin de que sirva el presente de cédula de notificación en legal forma a D. Antonio Sala, en ignorado paradero y para su inserción en el
BOIB, expido el presente En IBIZA/EIVISSA, a 23 de Octubre de 2014.

LA SECRETARIA JUDICIAL
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